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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley 

PNL/000595-02 Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y 
León a volver a implantar la atención sanitaria continuada durante las 
veinticuatro horas del día en los centros de urgencias rurales donde se 
ha procedido a su reducción o supresión, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 173, de 11 de diciembre de 2012.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2012, rechazó 
la Proposición No de Ley, PNL/000595, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a 
la Junta de Castilla y León a volver a implantar la atención sanitaria continuada durante las veinticuatro 
horas del día en los centros de urgencias rurales donde se ha procedido a su reducción o supresión, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 173, de 11 de diciembre de 2012.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de diciembre de 2012.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac


		2012-12-18T09:50:26+0100
	Cortes de Castilla y León




